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CONSTANCIA

La suscrita jefa de Tesorería Municipal, por medio de la presente.

Hace Constar:

Que en fecha del 01 al 30 de septiembre 2020la tesorería municipal no t¡ene

órdenes de pago bajo el concepto deuda Emergencia Covid 19.

Y, para los fines que al interesado estime conveniente se extiende la presente

constancia a los 30 días del mes de septiembre del año dos mil veinte
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